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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Trabajo e
Industria.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Cádiz.

Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Código P.T.: 522380.
Denominación del puesto: Secretario/a General.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración General.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 1.896.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), teniendo en cuenta
que se seguido el procedimiento establecido y que el candidato
elegido cumple los requisitos exigidos en la convocatoria, y
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia
delegada por la Orden de 24 de junio de 1996 (BOJA núm.
75, de 2 de julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado
en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Reso-
lución de la Consejería de Turismo y Deporte de 16 de noviem-
bre de 1998 (BOJA núm. 136, de 28 de noviembre), y para
el que se nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 48 del citado Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación (art. 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio de 1998).

Jaén, 5 de febrero de 1999.- El Delegado, Francisco J.
Aguilera Moreno-Aurioles.

A N E X O

NRP: 26211666000
Primer apellido: Vega.
Segundo apellido: Blázquez.
Nombre: Enrique.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Deporte.
Código puesto de trabajo: 852211.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.

Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén.
Provincia: Jaén.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica Reso-
lución definitiva de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Cardiología, Nefrología y Neumología de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo mediante
concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía número 93, de 20 de agosto), de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de Facul-
tativos Especialistas de Cardiología, Nefrología y Neumología
de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, mediante
Concurso de traslado, vistas las reclamaciones formuladas con-
tra la Resolución de 11 de diciembre de 1998 que resuelve
provisionalmente el citado concurso y en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en la
Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto 317/96, de 2
de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Facultativos Especialistas de Cardiología, Nefrología
y Neumología de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, que se adjunta como Anexo I a la presente Resolución,
con expresión de la puntuación alcanzada y la plaza defi-
nitivamente adjudicada.

Segundo. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 20 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica Reso-
lución definitiva de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Neurocirugía, Neurofisiología Clínica y Neu-
rología de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía número 93, de 20 de agosto), de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de Facul-
tativos Especialistas de Neurocirugía, Neurofisiología Clínica
y Neurología de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, mediante Concurso de traslado, vistas las reclama-
ciones formuladas contra la Resolución de 11 de diciembre
de 1998 que resuelve provisionalmente el citado concurso
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto
317/96, de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Facultativos Especialistas de Neurocirugía, Neu-
rofisiología Clínica y Neurología de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, que se adjunta como Anexo I a la
presente Resolución, con expresión de la puntuación alcanzada
y la plaza definitivamente adjudicada.

Segundo. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica Reso-
lución definitiva de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Oftalmología, Otorrinolaringología y Urología
de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo
mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía número 93, de 20 de agosto), de con-
vocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes de Facul-
tativos Especialistas de Oftalmología, Otorrinolaringología y
Urología de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante Concurso de traslado, vistas las reclamaciones for-
muladas contra la Resolución de 11 de diciembre de 1998
que resuelve provisionalmente el citado concurso y en uso
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dis-
puesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz
de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto 317/96,
de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la relación definitiva del Concurso de
traslado de Facultativos Especialistas de Oftalmología, Otorri-
nolaringología y Urología de Areas Hospitalarias dependientes
del Organismo, que se adjunta como Anexo I a la presente
Resolución, con expresión de la puntuación alcanzada y la
plaza definitivamente adjudicada.

Segundo. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.


